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Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00230-00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  
DEMANDADO:  JUAN PABLO ISAZA VALENCIA  
Ejecutivo Para la Efectiva de la Garantía Real  

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
 
1. Aclárese el poder donde se indique correctamente la destinación del Juzgado, el mandato corregido debe 
dirigirse al Juez de conocimiento. En igual sentido deberá dirigirse el petitum al funcionario que dirige la 
causa. artículos 74 y 82 ibidem. 
 
2. Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, indíquese en la demanda, el 
canal digital donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  
 
3. Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la gravedad de juramento, como obtuvo la 
información del canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes - inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código General del Proceso, 
indique el lugar donde se encuentra título valor y la escritura base de la presente acción, además, manifieste 
la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 
 
5. Precise la tasa, fecha exacta de causación y sobre que rubro en concreto se liquidaron los intereses de 
plazo, enunciados en las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 
de nuestro ordenamiento procesal vigente.  
 
6. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de 
los indicado en este auto. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 1 del 
artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 26 del  7 de abril de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


